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MOCIÓN  QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PSOE, AL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO, PREVIO DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA, EDUCACIÓN Y OBRAS Y 
SERVICIOS, PARA INSTAR AL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
A LA CREACIÓN DE UN PLAN PARA REDUCIR LA BRECHA DIGITAL Y DE 
APRENDIZAJE.     

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El confinamiento por COVID19 y el cierre de escuelas ha puesto a prueba la 
capacidad de respuesta de nuestro sistema educativo. Se trata de una situación 
excepcional y mundial que afecta a más de 1.370 millones de alumnos según la 
Unesco. En España, el cierre de escuelas y el confinamiento de millones de 
alumnos y alumnas en sus hogares nos exige una respuesta compartida entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas para mantener en funcionamiento el 
servicio público educativo en igualdad de oportunidades para todo nuestro 
alumnado. 

El sistema educativo tiene el deber y la necesidad de garantizar la igualdad de 
oportunidades de todo el alumnado, así como la equidad y la calidad educativa 
y hacer así efectiva la posibilidad de que cada alumno o alumna desarrolle el 
máximo de sus potencialidades. 

La brecha digital puede ser definida en términos de la desigualdad de 
posibilidades que existen para acceder a la información, al conocimiento y la 
educación mediante el uso de las TIC, siendo en consecuencia estas personas 
marginadas de las posibilidades de comunicación, formación, impulso 
económico, etc., que la red permite (Cabero, 2004). 

La brecha digital de acceso entre la infancia y adolescencia vulnerable es una 
realidad, el 14% de los hogares con menores no tienen ordenador o portátil, esa 
cifra se eleva hasta alcanzar el 30% en hogares de familias pobres. El 5,3% de 
hogares con menores no cuentan con internet, elevándose al 13,6% en los 
hogares con menos recursos (Fuente: ECV-2018). La brecha digital, se convierte 
en brecha social, limitando el aprendizaje de nuestro alumnado y generando que 
la tecnología sea un elemento de exclusión y no de inclusión social. 

Por otro lado, además de la brecha digital de acceso, está también la brecha de 
aprendizaje, la cual provoca pérdida cognitiva y retraso que se acumula: la 
evidencia experta muestra que los períodos prolongados de “desconexión 
escolar”, como pueden ser las vacaciones de verano, generan una pérdida de 
conocimientos y aprendizajes que agrava la brecha cognitiva entre alumnado 
favorecido y alumnado socialmente desfavorecido (Berliner, 2009; Alexander et 
al., 2007). 

Pero esa brecha digital de aprendizaje en el hogar es debida en muchos casos 
a las desigualdades culturales existentes de apoyos y recursos familiares. De 
nada sirve que consigamos que toda la población esté conectada si no la 
capacitamos para la utilización e interacción con las TICs pues éstas son ya 
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herramientas básicas de intercambio de información y de formación en el siglo 
actual. 

La alfabetización digital se convierte así en elemento imprescindible para reducir 
la brecha digital, social y de aprendizaje como un “sofisticado repertorio de 
competencias que impregnan el lugar de trabajo, la comunidad y la vida social, 
entre las que se incluyen las habilidades necesarias para manejar la información 
y la capacidad de evaluar la relevancia y la fiabilidad de los que se busca en 
internet” (MECD y la OCDE, 2003, 80). 

Por otro lado, la brecha digital y de aprendizaje se acrecienta para el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo, de forma que a la segregación 
que sufren las personas por sus condiciones personales, se incorpora la 
discriminación introducida por la tecnología, por tanto estamos en la obligación 
de darles una respuesta lo más personalizada posible, respondiendo a sus 
necesidades y dotándoles de todos los medios necesarios para que puedan 
aprender en igualdad de condiciones que el resto del alumnado, garantizando 
así la equidad y la calidad del sistema educativo español. 

Asimismo, la situación que estamos enfrentando exige pensar y prever para el 
futuro, diseñar protocolos para que en un hipotético futuro nuestro sistema esté 
preparado para abordar una pandemia o cualquier otra circunstancia que exija el 
cierre físico de los centros educativos. 

 

En consideración a lo expuesto, proponemos la adopción del siguiente 

 
 ACUERDO: 

 
El Ayuntamiento de Colmenar Viejo insta al Gobierno  de la Comunidad de 
Madrid 

 
A) Aprobar un Plan para reducir la brecha digital y de aprendizaje, en el marco 

de sus competencias autonómicas, que ayude a superar las desigualdades 
existentes garantizando la equidad y calidad de nuestro sistema educativo, 
asegurando la continuidad educativa a distancia de nuestro alumnado para 
que siga aprendiendo en las mejores condiciones posibles. 

 
Concretamente, dicho Plan deberá incluir: 
 

1. El impulso de un grupo de trabajo que analice la situación actual en 
relación con la brecha digital y de aprendizaje que existe en los centros 
educativos de la Comunidad autónoma. 
2. El diseño y puesta en marcha, atendiendo a su respectivo nivel 
competencial, de programas de radio y/o de una TV educativa con canales 
en abierto que ofrezcan una formación adecuada a las distintas etapas 
educativas para zonas sin Internet o sin televisión por cable, dando 
cobertura así al alumnado sin ordenador ni conexión. 
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3. Propuestas de acuerdos con las empresas de telecomunicaciones, 
así como educativas y la UNED para eliminar o reducir al máximo el coste 
de acceso a los recursos educativos online que potencien la utilización de 
plataformas, la escuela virtual a distancia, como vías para que el 
alumnado pueda avanzar a su propio ritmo de aprendizaje. 
4. Trabajar en colaboración con el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital para que el Programa de Extensión de la Banda 
Ancha de Nueva Generación (PEGA-NGA) que prevé ayudas para las 
zonas donde no hay cobertura se implemente lo antes posible propiciando 
que el 100% de la población en España tenga acceso a internet. 
5. Coordinar actuaciones para reducir la brecha digital y de 
aprendizaje con el objetivo de: 

 
a. Adoptar las medidas necesarias para que el alumnado que 
lo necesite acceda a ayudas específicas que le permitan obtener 
un dispositivo personal con conexión a la red que pueda utilizar en 
su hogar para su proceso de aprendizaje. 
b. Poner en marcha un plan especial de formación para los 
docentes en capacitación TIC sobre metodologías de enseñanzas 
activas a través de herramientas de aprendizaje a distancia. 
c. Poner en marcha acciones de formación dirigidas a las 
familias y otros agentes de la comunidad educativa con el objetivo 
de formarles en competencia digital y ser más eficaces en el uso 
de las TIC, y así servir de apoyo en el aprendizaje de sus hijos e 
hijas. 
d. Contribuir a activar redes de voluntariado educativo: no 
presencial, vía telemática o telefónica. Consistiría en prestar ayuda 
y asesorar a las familias con el fin de ayudar para afrontar retos 
didácticos específicos: idiomas, matemáticas, ciencias, hábitos, 
etc. 
e. Capacitar digitalmente y potenciar la acción de todos los 
servicios educativos de apoyo (orientación, educación especial, 
psicopedagogos, logopedas, otros técnicos, servicios sociales...) 
en contacto y a disposición del centro/zona escolar y de todo el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
 
B) Elaborar un protocolo de actuaciones educativas ante cualquier 
posible suspensión de la actividad presencial y por motivos de 
excepcionalidad, alarma o emergencia. 
 

 
Portavoz Grupo Municipal PSOE  

Firma, fecha y CSV al margen   


